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r e s u m e n

Basándose en la larga experiencia de seis decenios de la provincia de Que-
bec (Canadá) y en la literatura científica relativa a las intervenciones de 
mayor eficacia, los autores analizan, desde una perspectiva psicoeducativa, 
los mayores desafíos que enfrentan los sistemas de justicia juvenil cuando 
se proponen respetar cabalmente los principios básicos de la Convención 
Internacional sobre los Derechos del Niño.
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a b s t r a c t

The authors present the major challenges which, according to them, have 
to be achieved in order to establish a genuine juvenile justice system for de-
linquent adolescents in accordance with the principles of the International 
Children Rights Convention. These challenges are explained through a 
psychoeducational perspective, based upon the sixty years of experience of 
the Quebec Province in Canada, and upon the scientific literature on the 
most efficient interventions.
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Introducción

Desde hace algunos decenios, la gran mayoría de 
los países han firmado compromisos formales res-
pecto a los derechos fundamentales de los niños y 
adolescentes, legislando  y ratificando convenios 
al respecto como la Convención Internacional so-
bre los Derechos del Niño (organización de las 
naciones Unidas [onU], 1989). Si bien este es 
un paso político importantísimo en lo que respecta 
a la protección y el respeto de los derechos de los 
jóvenes, las leyes y los convenios no serán de gran 
utilidad si el país no instaura prácticas sociales y 
profesionales coherentes con sus principios.  

Los especialistas del área saben que, pese a haber 
aprobado leyes nacionales y convenios internacio-
nales, en muchos países de América Latina, Europa 
y Norteamérica se impone hoy la exclusión, la ne-
gación de derechos y la represión de las poblaciones 
infanto-juveniles más vulnerables. Ejemplo de esto 
son los casos de jóvenes recluidos en cárceles para 
adultos o esperando ser juzgados en establecimien-
tos insalubres, donde reina la ley del más fuerte. 

Mientras se acuda al sistema de justicia penal 
juvenil para compensar importantes falencias en 
los sistemas de educación, salud y protección de la 
infancia, se contravendrá gravemente la Conven-
ción Internacional sobre los Derechos del Niño 
(particularmente los artículos 37-39 y 40). 

Varios autores coinciden en que el desafío de 
respetar los estándares de la Convención necesita 
de una transformación profunda de los sistemas de 
justicia juvenil de muchos países  (Cillero Bruñol, 
2009; Walters, 2009).  

Para los  Directeurs Provinciaux du Québec 
(Association des centres jeunesse du Québec, 2009) 
—responsable del sistema de intervención para jó-
venes infractores—  más que la ley,  lo que importa 
es la manera de aplicarla. Este juicio se basa en una 
trayectoria de más de sesenta años de esfuerzos 
dedicados a mejorar el sistema de justicia para me-
nores de edad en la provincia de Quebec (Canadá).  
A partir de la acción psicoeducativa quebequense 
y con apoyo en la experiencia de este sistema, en 
el presente artículo se explican los desafíos que se 
deben enfrentar para que el joven infractor sea 

considerado un sujeto de derecho: a) el desarrollo 
de competencias específicas de su personal técnico, 
profesional y de dirección, b) la colaboración entre 
los diferentes actores del sistema, c) el rigor de las 
intervenciones y en las evaluaciones y d) la diferen-
ciación y el equilibrio entre prevención, rehabilita-
ción y protección de la sociedad en los sistemas de 
justicia juvenil. Estos desafíos se analizan a partir 
del saber psicoeducativo quebequense, fruto de la 
estrecha colaboración entre los actores de terreno 
de la intervención con jóvenes infractores y las 
instituciones del saber. 

Una perspectiva psicoeducativa

Una  perspectiva psicoeducativa, tal como se en-
tiende en el presente trabajo, está centrada en el 
joven como persona, en su familia y en su entorno 
social. Es una manera de ver y de actuar que se pre-
ocupa antes que nada del joven y de su desarrollo, 
poniéndolo en el centro del sistema (Dionne & 
Zambrano, 2008; Gendreau, 2001). Los educadores 
guiados por una perspectiva psicoeducativa saben 
que la mejor manera de resolver las crisis indivi-
duales de los jóvenes es facilitando el desarrollo de 
cada uno de ellos, sean o no infractores. En esta 
perspectiva, justicia legal y justicia social son abso-
lutamente interdependientes. 

Los jóvenes infractores de hoy serán mañana 
ciudadanos adultos, miembros de la sociedad. En 
consecuencia, se parte de la convicción de que la 
mejor manera de proteger a la sociedad será siempre 
la rehabilitación y la prevención de la reincidencia. 

No está demás insistir hoy en la interdependen-
cia entre rehabilitación y protección de la sociedad 
cuando observamos tendencias que insisten en 
endurecer las leyes para jóvenes infractores, emu-
lando el sistema de justicia para adultos. Si esto 
se materializa, sería un importante retroceso. La 
evidencia científica ha ratificado que un sistema 
de justicia juvenil realmente justo y eficaz debe ser 
diferente del sistema adulto, y fundarse en la consi-
deración del nivel de desarrollo de los adolescentes 
y en el derecho a la igualdad de oportunidades para 
favorecer su integración exitosa en la comunidad 
(Trépanier, 2004). 



Los desafíos de un verdadero sistema de justicia juveniL: una visión psicoeducativa

   Un i v e r s i ta s Ps yc h o l o g i c a       V.  11      No.  4       o c t U B r e-di c i e m B r e       2012      1057 

Las prioridades en los desafíos

Los desafíos que se plantean para avanzar hacia 
un sistema de justicia penal adolescente eficaz y 
respetuoso de los derechos del joven, se organizan 
de la siguiente manera: 1) el desarrollo de la com-
petencia de los operadores del sistema, 2) la acción 
concertada,  3) el rigor en la acción, 4) la diferen-
ciación de los jóvenes infractores y 5) el equilibrio 
entre seguridad ciudadana y derechos de los jóve-
nes. Estos desafíos son esenciales y ligados entre sí, 
pero se insiste en este orden, pues habitualmente el 
que drena las energías es el quinto, el del equilibrio 
legal. A continuación se analiza cada uno de ellos. 

Primer desafío: la competencia de los 
operadores (educadores de trato directo)

Una de las principales preocupaciones de la psico-
educación es la relación cotidiana y de proximidad 
con el joven infractor. Gilles Gendreau, cofundador 
de la psicoeducación quebequense y director del 
emblemático Centro de la Infancia y la Juventud 
Boscoville, constataba, ya en los años 60, que “la 
calidad de un establecimiento de readaptación es 
directamente proporcional a la calidad de su perso-
nal adulto que está en contacto directo y cotidiano 
con los jóvenes” (Gendreau, 1967, p. 22). 

Desde aquel entonces, diferentes investigaciones 
y metaanálisis (Lipsey, 2009, 1995) han identificado 
en la calidad del personal de contacto directo uno 
de los factores claves para lograr resultados con di-
ferentes tipos de programas de readaptación. Para 
Zermatten (2009), una justicia específica para los 
jóvenes necesita en primer lugar profesionales bien 
formados y específicamente preparados para traba-
jar interdisciplinariamente. La calidad del personal 
a la cual se refiere Gendreau no se resume, como 
en otros abordajes,  en aplicar eficazmente regla-
mentos y rutinas, ni en crear buenos vínculos con 
los jóvenes. La noción psicoeducativa de calidad en 
el trato directo remite a posicionamientos éticos y 
competencias específicas, necesarias para un acom-
pañamiento riguroso y responsable de los procesos 
de readaptación de jóvenes cuyas problemáticas son 
de alta complejidad. El educador competente debe 

tener una confianza profunda en el potencial de 
cambio y en las posibilidades de desarrollo de cada 
joven con quien trabaja; debe buscar continuamen-
te lo que es justo, poniendo siempre el acento en 
sus fuerzas y las de sus entornos sociales, viviendo 
con ellos, actuando con ellos, compartiendo los 
momentos de la vida cotidiana para así prepararlos 
a su reintegración social. 

Estas cualidades se apoyan en un conjunto de 
competencias adquiribles: los educadores deben 
tener conocimientos sólidos sobre el desarrollo 
normal y anormal de los adolescentes, así como un 
buen conocimiento de las conductas delictivas y 
de consumo de sustancias. Igualmente, necesitan 
desarrollar habilidades específicas para intervenir 
con rigor, consideración y empatía hacia los jóve-
nes. Los educadores deben tener las competencias 
necesarias para observar y analizar las interacciones 
de los jóvenes con las personas de su entorno, iden-
tificar sus capacidades y sus dificultades, planificar 
las acciones e intervenciones que contribuirán a su 
rehabilitación y reinserción. Así, contrariamente a 
lo que muchos creen, el amor no basta, el sentido 
común no basta, el vínculo no basta: la competencia 
es esencial. Sin educadores competentes de primera 
línea, sobre todo en contexto institucional, existe 
un alto riesgo de abuso de poder, especialmente de 
los adultos hacia los jóvenes e, incluso, entre los 
mismos jóvenes. 

Asimismo, sin la valorización y el desarrollo 
de las competencias de los educadores de primera 
línea, existen riesgos reales de agotamiento labo-
ral, lo que desestabiliza el sistema de intervención, 
con graves consecuencias organizacionales (Curry, 
McCarragher & Dellmann-Jenkins, 2005). Por 
supuesto, los principales afectados son los jóvenes.

 
Formación de los educadores 

Para llegar a un nivel de competencia aceptable de 
los educadores de primera línea es indispensable 
que reciban una formación específica (técnico-
profesional o universitaria), y que accedan a un 
sistema de formación continua. Talleres de capaci-
tación para un personal heterogéneo no bastan.  Es 
necesario que el rol del educador de primera línea 
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sea reconocido y valorado. Hay aún demasiados 
sistemas de justicia en el mundo para los cuales este 
rol se limita al de un mero guardián o monitor, una 
persona de buena voluntad sin preparación parti-
cular. Esto es bastante paradojal si se considera la 
complejidad de las problemáticas presentadas por 
los jóvenes infractores. ¿Cómo personas sin compe-
tencias particulares pueden ayudar a los jóvenes que 
presentan problemas múltiples, como desórdenes de 
la conducta, delincuencia, toxicomanía, problemas 
de aprendizaje, de salud mental y muchas veces 
analfabetismo? 

La competencia de los profesionales

A la competencia de los educadores se suma el de-
safío de las competencias de los profesionales que 
intervienen con los jóvenes y sus familias, inclu-
yendo trabajadores sociales, psicólogos, profesores y 
otros. Quienes ya poseen una formación académica 
a nivel universitario entran al sistema con poca 
experiencia o conocimientos sobre delincuencia y 
las múltiples problemáticas de los jóvenes infrac-
tores, lo que limita su competencia para intervenir 
de manera rigurosa frente a ellos. Las formaciones 
universitarias que preparan a los profesionales pa-
ra trabajar adecuadamente con usuarios reacios 
al cambio, marginales y de alta complejidad son 
muy escasas (Guay, 1998). Para remediar esto, los 
programas de formación de estos profesionales 
deberían integrar conocimientos específicos sobre 
la delincuencia y los factores de riesgo y de protec-
ción, así como poner en práctica la aplicación de 
los mejores métodos de evaluación e intervención 
con los jóvenes infractores.  

Igualmente, tanto las instituciones estatales 
como los servicios comunitarios deberían incluir 
programas de formación continua para sus profe-
sionales, acompañados de procesos de supervisión 
clínica y de sesiones de actualización de conoci-
mientos en las áreas de evaluación e intervención. 
Otra vía de formación continua es la participación 
activa de los educadores en las reuniones de es-
tudio de los casos clínicos, con todos los actores 
implicados. Este tipo de diálogo constituye una 
excelente fuente de desarrollo de la competencia 

profesional, además de contribuir a una mejor 
coordinación de servicios.

Los actores del sistema de justicia 
y los administradores

Tanto los abogados como los jueces deberían de-
sarrollar competencias no solo a nivel del sistema 
judicial, sino también mantenerse actualizados 
sobre los últimos conocimientos en delincuencia, 
rehabilitación y reeducación de los jóvenes infrac-
tores. En la mayoría de los casos estos actores del 
sistema han desarrollado excelentes competencias 
en el campo de la justicia adulta. Desgraciadamen-
te, tienen también muchas lagunas en cuanto a la 
justicia juvenil, con el riesgo de que repliquen el 
sistema adulto en los fallos de estas causas.

También es esencial la competencia de los ad-
ministradores de las instituciones de rehabilitación 
y de los servicios profesionales relacionados. Un 
personal bien preparado utiliza y desarrolla sus 
competencias en instituciones cuya administra-
ción las conoce, valora y acoge (Kontoghiorghes, 
2004). Gran parte de los problemas graves que se 
generan en los establecimientos están directamen-
te relacionados con la falta de competencia de sus 
administradores. Los cuadros intermedios o supe-
riores que no tienen conocimientos adecuados sobre 
delincuencia, rehabilitación o gestión de recursos 
humanos pueden causar tensiones importantes en 
el personal y entre los jóvenes. 

Segundo desafío: la colaboración

Para que el joven infractor se implique en su propio 
desarrollo, es necesario que pueda sentir que hay 
justicia. Para ello se requiere que los diferentes ac-
tores y las instancias responsables de la aplicación 
de sentencias y de la reeducación trabajen concerta-
damente. La colaboración es necesaria a diferentes 
niveles: entre educadores, profesionales y familiares 
del joven; entre organismos del sistema social y 
organismos del sistema de justicia; entre los educa-
dores y los miembros de la comunidad y entre los 
investigadores y quienes intervienen en el terreno. 
Los mejores programas de intervención con jóvenes 
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infractores de ley tienen en común una estrecha 
colaboración entre educadores y padres del joven.

Gendreau et al. (1995) utilizan la fórmula de la 
distribución de competencias entre los educadores 
naturales (familiares directos) y los educadores 
especializados. En esta fórmula hay un reconoci-
miento implícito de las competencias educativas de 
los familiares directos del joven, que es crucial para 
la indispensable colaboración con ellos (Ausloos, 
1995; Webster-Stratton & Herbert, 1994). La cola-
boración basada en el reconocimiento mutuo es una 
condición básica tanto en los programas de enfoque 
multisistémico (Heggeler & Borduin, 1990) como 
en los de enfoque cognitivo-conductual (Dishion & 
Kavanagh, 2003) y cognitivo-desarrollista (Dionne, 
2010). Dicha colaboración es indispensable para 
coordinar el apoyo y encuadre cotidiano que se le 
deben ofrecer al joven. Esto también se aplica a los 
otros colaboradores (profesionales, agentes legales) 
con el fin de asegurar coherencia en los mensajes 
que recibe el joven infractor. 

Se ilustrará la importancia de esta colabora-
ción con tres ejemplos de la experiencia de los 
autores de este documento. Durante un taller de 
capacitación, un educador expone el trabajo que 
ha hecho con un joven de la calle. De inmediato, 
otros participantes reconocen de quién se trata, 
pues también habían abordado el caso en sus ins-
tituciones. Se percataron así de que el adolescente 
utilizaba los recursos básicos que se le ofrecían en 
cada lugar, y a pesar de eso su condición de margi-
nalidad empeoraba. Durante el análisis colectivo 
de la situación, los participantes concluyeron que 
la falta de colaboración entre sus instituciones con-
tribuía a empeorar los problemas de toxicomanía, 
delincuencia y abuso sexual del joven y a quitarle 
toda significación a las tentativas de ayuda en el 
plano psicosocial. Los encuentros de ayuda psi-
cosocial con los educadores se habían convertido 
en un ritual sin mayor impacto para el joven, un 
mero trámite para obtener la ayuda material que 
le permitía sobrevivir en la marginalidad. 

El segundo caso, bastante familiar para quienes 
trabajan en centros privativos de libertad, se refie-
re a un joven que había cometido actos de delin-
cuencia graves, pero a quien sus padres y abogado 

prometen sacarlo lo más rápidamente posible del 
centro de rehabilitación donde estaba internado. El 
joven, al internalizar la privación de libertad como 
un castigo injustificado, enfrenta a los educadores 
a partir de una negación permanente de sus graves 
problemas de toxicomanía y delincuencia, lo que 
impide el necesario proceso de rehabilitación. 

En un último ejemplo, un joven infractor de 17 
años reincidente es condenado a una pena de proba-
tion  (libertad vigilada). Cuando se comenzó el tra-
bajo con este joven, ya hacía  un año que su madre 
rechazaba verlo debido al desgaste que le producía 
ser testigo de sus reincidencias, pese a las promesas 
que él hacía de cambiar. Pese a esto, el educador 
que tomó a cargo el seguimiento insistió desde el 
comienzo en implicar a la madre. Su perseverancia 
permitió que ella comenzara con una mínima par-
ticipación en el plan de intervención diseñado para 
su hijo, pero con el correr de las semanas su nivel de 
compromiso se fue incrementando. Gradualmente, 
se vieron progresos significativos: una disminución 
en el consumo de drogas y el término de sus actos 
delictuales. Además, el joven se inscribió en una 
escuela secundaria especial. Un año después de este 
proceso, la madre da un emocionado testimonio 
durante una entrevista clínica, y declara sentirse 
muy orgullosa de los progresos de su hijo, quien no 
había cometido más delitos, obtuvo su diploma de 
enseñanza secundaria, encontró un empleo regular 
y entabló una relación de pareja estable. Según esta 
madre, el factor más importante en este proceso 
fue la colaboración con el educador, quien había 
logrado convencerla de creer nuevamente en las ca-
pacidades de su hijo y en sus propias competencias 
de madre para supervisarlo, contenerlo y apoyarlo. 

Estos tres ejemplos ilustran la importancia de 
la colaboración entre los adultos –padres, jueces, 
educadores– que intervienen en el proceso de reha-
bilitación de los jóvenes infractores. Solo una férrea 
colaboración permite garantizar la coherencia de 
los mensajes que recibe el joven desadaptado, para 
que se comprometa en su propio devenir.  

Un aspecto que suele ser más complejo es la 
colaboración entre investigadores y profesionales 
de terreno. En el contexto norteamericano lo que 
se observa frecuentemente es que los investigadores 
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utilizan el terreno de intervención como fuente de 
datos, pero no tienen un buen conocimiento de las 
prácticas de las instituciones y contribuyen poco 
al desarrollo y a la evaluación de nuevas formas de 
intervención. Cuando lo hacen es en el contexto de 
proyectos pilotos que se aplican fuera de las condi-
ciones normales de un programa regular. Es como 
si se tratase de recrear condiciones de laboratorio. 
En cuanto a los educadores, existe en ellos una 
desconfianza generalizada frente a los investiga-
dores, a quienes consideran desconectados de sus 
realidades de terreno. 

Valorizar el rigor de los procesos investigativos, 
así como lo complejo e impredecible del trabajo en 
terreno, es esencial para documentar y generalizar 
las buenas prácticas, y establecer procesos de me-
joramiento constante. 

Tercer desafío: el rigor en la acción

El rigor en las intervenciones cotidianas con los 
jóvenes es fundamental, tanto en internados co-
mo en la comunidad. El éxito de los procesos de 
intervención con jóvenes infractores descansa en 
la utilización de métodos de intervención riguro-
sos, cuyos efectos se puedan relacionar con factores 
protectores y de riesgo.

Los conocimientos sobre el fenómeno de la de-
lincuencia juvenil y las dificultades de adaptación 
de los adolescentes infractores han progresado de 
manera significativa en los últimos decenios. Existe 
literatura científica y clínica sobre los programas de 
intervención con los que ha sido posible ayudar a 
jóvenes infractores a salir de la delincuencia y a no 
reincidir (LeBlanc, 1983; Lipsey, 1999). El desafío 
consiste en inspirarse en estos conocimientos para 
adaptarlos al contexto de cada medio social y luego 
aplicarlos de manera rigurosa (Lipsey, 1995; Lipsey, 
Wilson & Cothern, 2000). 

Para planificar intervenciones apropiadas, efi-
caces y adaptadas a las necesidades del joven es 
primordial hacer evaluaciones metódicas de su si-
tuación, incluyendo sus capacidades y dificultades 
personales, abuso de sustancias, problemas de salud 
mental, recursos en su entorno social y necesidades 
individuales. Rigor significa aquí  procesos metódi-

cos que integren la utilización de tests reconocidos 
y validados, así como análisis exhaustivos de las 
observaciones cotidianas realizadas por un personal 
de terreno competente. 

La colaboración ya mencionada entre organis-
mos es esencial para una buena evaluación, pues 
solo compartiendo las observaciones hechas en di-
ferentes contextos se puede llegar a un diagnóstico 
certero. Esto exige reglas estrictas en términos de 
confidencialidad.

El rigor es también esencial cuando se trata de 
medir resultados, y se considera uno de los tres fac-
tores más importantes en la eficacia de un programa 
de intervención con jóvenes infractores (Lipsey, 
2009; Quay, 1987). 

Las principales  debilidades en las evaluaciones 
parten de conceptualizaciones poco claras y difí-
cilmente operacionalizables y, luego, en programas 
mal aplicados. Para tener información fiable sobre 
los efectos de cualquier programa se deben respe-
tar condiciones indispensables, como la aplicación 
metódica y un proceso de evaluación continua. Sin 
esto, aun teniendo resultados positivos, no se apren-
de de ellos, lo que dificulta el perfeccionamiento de 
dichos programas. Un efecto colateral de la falta 
de rigor es la imposibilidad de mostrar resultados 
sólidos y creíbles ante la opinión pública.    

Cuarto desafío: la diferenciación 

Los adolescentes delincuentes se diferencian res-
pecto a sus características y necesidades (Andrews, 
Bonta & Hoge, 1990; LeBlanc, 1983). Los trabajos 
sobre el tema concuerdan en caracterizar a la de-
lincuencia como un epifenómeno de la adolescen-
cia, tal como lo avanzaban LeBlanc y Fréchette 
en 1989. 

Por una parte, investigaciones basadas en el au-
torreporte de la delincuencia muestran que cerca 
de 90 % de los adolescentes dice haber cometido 
al menos un acto delictual. Por otra parte, inves-
tigaciones longitudinales han permitido definir 
diferentes tipos de adolescentes delincuentes que 
presentan variados niveles de riesgo en la comisión 
de delitos (Fréchette & LeBlanc, 1987; Hoge & 
Andrews, 1994).  
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La diferenciación entre adolescentes infractores 
tiene consecuencias importantes en el plano de la 
conducción cotidiana de la intervención. Es tam-
bién necesario que la aplicación de las sentencias 
judiciales se funde en una perspectiva diferencial 
(Andrews et al., 1990). 

“La buena medida en el buen momento para 
el buen joven” es la máxima que se desprende del 
informe de una comisión de estudio que consultó 
a los actores judiciales y sociales de la juventud en 
Quebec (Jasmin, 1992). Esto significa que se debe 
ajustar el tipo de medida y el tipo de intervención 
a las características de joven. Para un joven que 
presenta una delincuencia leve, con bajo riesgo de 
reincidencia, se necesita  una medida leve, pues de 
lo contrario se aumenta el riesgo de reincidencia. 
Quienes han trabajado en contextos de reclusión 
donde primerizos conviven con delincuentes ave-
zados saben de esto. Por el contrario, para un joven 
que presenta una delincuencia grave, una medida 
leve y poco intensiva podría tener como conse-
cuencia la agravación de la conducta (Gendreau, 
Goggin,  Cullen & Andrews, 2000). 

La pertinencia de esta perspectiva diferencial 
ha sido demostrada claramente en programas 
de probación intensiva dirigidos a adolescentes 
infractores con riesgos de reincidencia de mode-
rado a elevado (Altchuler & Armstrong, 2002; 
Cournoyer & Dionne, 2007; Leschied & Cun-
ningham, 2001). 

Otro conjunto de investigaciones muestra igual-
mente que uno de los factores determinantes de la 
eficacia de las intervenciones con jóvenes infrac-
tores es la importancia asignada a los factores de 
riesgo y de reincidencia (Latimer, Dowden, Morton-
Bourgon, Edgar & Bania, 2003;  Lipsey, 1995, 2009; 
Lipsey & Wilson, 1998).

Exceptuando ciertos proyectos experimentales 
y algunos escasos servicios de justicia pública en 
Canadá y en Estados Unidos, la perspectiva dife-
rencial es todavía poco aplicada. Su dificultad de 
aplicación parece residir en la importante cantidad 
de instancias que se requiere movilizar, pues se hace 
necesaria una organización de servicios que se haga 
cargo de los adolescentes según la importancia de 
sus conductas delictuales, sus riesgos de reinciden-

cia y sus necesidades de acompañamiento en el 
camino hacia la reinserción social.

El quinto desafío: el equilibrio 

El quinto desafío tiene que ver con la búsqueda de 
equilibrio en el sistema de justicia para jóvenes ado-
lescentes. Como se mencionó al principio de este 
texto, gran cantidad de países han elaborado leyes 
que concuerdan con la Declaración de los Derechos 
del Niño. Algunos de estos textos de ley son ejem-
plos de coherencia, donde se busca auténticamente 
un equilibrio entre la protección de los derechos de 
los jóvenes y la protección de la sociedad. 

Una buena ley reconoce que el sistema de justi-
cia para menores debe ser diferente del sistema de 
justicia adulto, pues los adolescentes están en desa-
rrollo y no pueden ser considerados responsables de 
sus actos de la misma manera que un adulto (As-
sociation des Centres Jeunesse du Québec, 2009). 
Esto no significa que no deben ser considerados 
responsables de sus actos, sino que la manera de 
responder por sus actos debe estar adaptada a sus 
niveles de desarrollo. Esta visión, que debería estar 
en la base de toda ley para menores,  es todavía 
demasiado escasamente difundida. Pero, incluso 
en países donde está establecida, se ve constante-
mente cuestionada por ideologías que proponen la 
represión a partir de una visión simplista y dicotó-
mica, que plantea que la protección de la sociedad 
es incompatible con la protección de los derechos 
de los jóvenes infractores. 

Conclusión

Para hacer realidad una verdadera justicia basada 
en principios psicoeducativos debemos tener en 
cuenta varias consideraciones. Primero, que la 
implantación de este tipo de justicia es un proceso 
paulatino, y necesariamente lento, lo que requiere 
perseverancia. Este proceso implica una modifica-
ción profunda de las representaciones sociales y de 
las actitudes generales frente a la juventud infrac-
tora. El desafío es enorme, pues las soluciones no 
son ni inmediatas ni fáciles: frente al sentimiento 
de urgencia que instalan las fuerzas contrarias, se 
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tiene que demostrar que solo la organización y la 
aplicación rigurosa de mecanismos legales y siste-
mas de intervención eficaces en la readaptación 
y la reinserción de los jóvenes infractores podrán 
mejorar la protección de la sociedad. Para lograrlo, 
se debe trabajar en el sentido de los cinco desafíos 
expuestos, actuando en el corto plazo, pero con una 
visión de largo plazo. En este camino se requiere 
del diálogo y de la colaboración con especialistas 
de diferentes países, como el que se ha realizado de 
manera ejemplar en este seminario. 

Referencias

Andrews, D. A., Bonta, J. & Hoge, R. D. (1990). Classi-
fication for effective rehabilitation: Rediscovering 
psychology. Criminal Justice and Behavior, 17(1), 
19-52.

Association des Centres Jeunesse du Québec. (2009). 
Depuis 30 ans, des générations d’enfants protégés. 
Bilan des directeurs de protection de la jeunesse/
directeurs provinciaux  [Desde hace 30 años, ge-
neraciones de niños protegidos. Balance de los 
directores de protección de la juventud/directores 
provinciales]. Montréal: Autor.

Altchuler, D. M. & Armstrong, T. L. (2002). Juvenile 
corrections and continuity of care in a community 
context: The evidence and promising directions. 
Federal Probation, 66(2), 72-77.

Ausloos, G. (1995). La compétence des familles: temps, 
chaos, processus [La competencia de las familias: 
tiempo, caos, procesos]. Ranville Saint Agne, Fr: 
Erès.

Cillero Bruñol, M. (2009). Once expertos nos ofrecen 
su punto de vista sobre el desarrollo de la justicia 
juvenil durante los últimos 20 años. En campaña 
Dos décadas de la justicia de menores: avances desde la 
adopción de la Convención de los Derechos del Niño. 
Bruselas: International Juvenile Justice Observatory. 
Disponible en http://www.oijj.org/crc20/index.php

Curry, D., McCarragher, T. & Dellmann-Jenkins, M. 
(2005). Training, transfer, and turnover: Exploring 
the relationship among transfer of learning factors 
and staff retention in child welfare. Child and Youth 
Services Review, 27(8), 931-948. 

Dionne, J. (2010). Bilan de cinq ans d’association entre 
Boscoville 2000 et des unités de développement en 
approche cognitive développementale au Centre jeu-
nesse de Montréal-Institut universitaire et aux Centres 
jeunesse de l’Outaouais (Rapport de recherche) 
[Balance de cinco años de asociación entre Bosco-
ville 2000 y las unidades de desarrollo en enfoque 
cognitivo-desarrollista en el Centro de juventud de 
Montreal-Instituto Universitario y en los Centros 
de juventud de Outaouais (Informe de investiga-
ción)]. Montréal: Boscoville 2000.

Dionne, J. & Zambrano, A. (2008). Intervención con 
adolescentes infractores de ley. En M. B. Vizcarra 
& J. Dionne (Eds.), El desafío de la intervención 
psicosocial en Chile. Aportes desde la psicoeducación 
(pp. 245-274). Santiago: RIL Editores. 

Dishion, T. J. & Kavanagh, K. (2003). Intervening in ado-
lescent problem behavior: A family-centered approach. 
New York. Guilford Press.

Fréchette, M. & LeBlanc, M. (1987). Délinquances et 
délinquants [Delincuencia y delicuentes]. Chicou-
timi: Gaëtan Morin.

Gendreau, G. (1967). Boscoville : Une expérience en 
marche ou un processus de rééducation au service des 
jeunes délinquants [Boscoville: una experiencía en 
marcha o un proceso de reeducación al servicio 
de los adolescentes infractores]. Montréal: Les 
Cahiers de Boscoville. 

Gendreau, G. (2001). Jeunes en difficulté et intervention 
psychoéducative [Jóvenes en dificultades e inter-
vención psicoeducativa]. Montréal: Sciences et 
Culture. 

Gendreau, G., Brisson, P., Delorme-Bertrand, L., Labe-
lle, R., Lemay, L. & Ouellet, O. (1995). Partager 
ses compétences : entre parents, jeunes en difficulté 
et éducateurs [Compartir competencias: entre pa-
dres, jóvenes en dificultad y educadores] (Vol. 2). 
Montréal: Sciences et Culture.

Gendreau, P., Goggin, C., Cullen, F. T. & Andrews, D. 
A. (2000). The effects of community sanctions and 
incarceration on recidivism. Forum on Corrections 
Research, 12(3), 10-13.

Guay, J. (1998). L’intervention clinique communautaire [La 
intervención clínica comunitaria]. Montréal: Les 
Presses de l’Université de Montréal. 



Los desafíos de un verdadero sistema de justicia juveniL: una visión psicoeducativa

   Un i v e r s i ta s Ps yc h o l o g i c a       V.  11      No.  4       o c t U B r e-di c i e m B r e       2012      1063 

Heggeler, S. W. & Borduin, C. M. (1990). Family thera-
py and beyond: A mutisystemic approach to treating 
the behaviour problems of children and adolescents. 
Pacific Grove, CA: Brook/Cole.

Hoge, R. D. & Andrews, D. A. (1994). The Youth Level 
of Service/Case Management Inventory and ma-
nual. Ontario: Carleton University, Department 
of Psychology.

Jasmin, M. (1992). La protection de la jeunesse, plus qu’une 
loi (Rapport du groupe de travail sur l’évaluation 
de la Loi sur la protection de la jeunesse [Rapport 
Jasmin]) [La protección de la juventud, más que 
una ley (Informe del grupo de trabajo sobre la eva-
luación de la ley de la protección de la juventud 
(Informe Jasmin)]. Québec : Ministère de la Santé 
et des Services Sociaux et Ministère de la Justice.

Kontoghiorghes, C. (2004). Reconceptualizing the lear-
ning transfer conceptual framework: Empirical 
validation of a new systemic model. International 
Journal of Training and Development, 8(3), 210-221. 

Latimer, J., Dowden, C., Morton-Bourgon, K. E., Edgar, 
J. & Bania, M. (2003). Le traitement des adolescents 
qui ont des démêlés avec la justice : Nouvelle méta-
analyse [Tratamiento de adolescentes con litigios 
con la justicia: un nuevo metaanálisis]. Ottawa: 
Ministère de la Justice Canada, Direction de la 
Recherche et de la Statistique.

LeBlanc, M. (1983). Boscoville : la rééducation évaluée 
[Boscoville: la reeducación evaluada]. Montréal: 
Éditions Hurtubise HMH, Ltée.

LeBlanc, M. & Fréchette, M. (1989). L’analyse de 
l’activité délictueuse: description, délimitation et 
comparaison [Análisis de la actividad delictiva: 
descripción, límites y comparaciones]. Revue In-
ternationale de Criminologie et de Police Technique, 
89(4), 419-454.

Leschied, A. W. & Cunningham, A. (2001). Intensive 
community-based services can influence reoffen-
ding rates of high risk youth: Preliminary results 
of the multi-systemic therapy clinical trials in 
Ontario. Empirical and Applied Criminal Justice 
Research, 1(1), 1-24.

Lipsey, M. W. (1995). What do we learn from 400 re-
search studies on the effectiveness of treatment 
with juvenile delinquents? In J. McGuire (Ed.), 

What works? Reducing reoffending (pp. 63-78). New 
York: John Wiley & Sons.

Lipsey, M. W. (1999). Can intervention rehabilitate 
serious delinquents? The Annals of American Aca-
demy of Political and Social Science, 564(1), 142-166.

Lipsey, M. W. (2009). The primary factors that characte-
rize effective interventions with juvenile offenders: 
A meta-analytic overview. Victims and Offenders, 
4(2), 124-147.

Lipsey, M. W. & Wilson, D. B. (1998). Effective inter-
vention of serious juvenile offender: A synthesis of 
research. In R. Loeber & D. P. Farrington (Eds.), 
Serious and violent juvenile offenders: Risk factors 
and successful interventions (pp. 313-345). Thou-
sands Oaks: Sage.

Lipsey, M. W., Wilson, D. B. & Cothern, L. (2000). 
Effective intervention for serious juvenile offenders 
(OJJDP Bulletin, NCJ 181201). U.S. Department of 
Justice, Office of Justice Programs, Office of Juve-
nile Justice and Delinquency Prevention. Available 
at www.ncjrs.gov/pdffiles1/ojjdp/181201.pdf

Organización de las Naciones Unidas. (1989). Conven-
tion Internationale des Droits de l’Enfant (Texto 
completo). Disponible en www.droitsenfant.com/
cide.htm  

Quay, H. C. (1987). Institutional treatment. In H. C. 
Quay (Ed.), Handbook of juvenile delinquency (pp. 
244-265). New York: John Wiley & Sons.

Trépanier, J. (2004). What did Quebec not want? Op-
position to the adoption of the youth criminal act 
in Quebec. Canadian Journal of Criminology and 
Criminal Justice, 46(3), 273-299.

Walters, W. (2009). Once expertos nos ofrecen su punto 
de vista sobre el desarrollo de la justicia juvenil du-
rante los últimos 20 años. En campaña Dos décadas 
de la justicia de menores: avances desde la adopción 
de la Convención de los Derechos del Niño. Bruselas: 
Juvenile Justice Observatory. Disponible en http://
www.oijj.org/crc20/index.php

Webster-Stratton, C. & Herbert, M. (1994). Troubled 
families-problem children. Working with parents: A 
collaborative process. New York: John Wiley & Sons.

Zermatten, J. (2009). Once expertos nos ofrecen su 
punto de vista sobre el desarrollo de la justicia 
juvenil durante los últimos 20 años. En campa-
ña Dos décadas de la justicia de menores: avances 



Jacques Dionne, cristian altamirano

1064        Un i v e r s i ta s Ps yc h o l o g i ca       V.  11      No.  4       o c t U B r e-d i c i e m B r e       2012   

desde la adopción de la Convención de los Derechos 
del Niño. Bruselas: International Juvenile Justice 
Observatory. Disponible en http://www.oijj.org/
crc20/index.php


